
Año XCIX Sábado 10 de septiembre de 1932 ■ Núm. 216
^Eci0S Y PUNTO DE SUSCRIPCION 

fe Provincia .............  añ0, S0 ptas.
^njero- un“tfe- 15; semestre, 30; " 60 ” 
: ‘ 22 50; ” 45; » 90 ”

cuyo pago es adelantado, se 
, r?v»icial p;a de Talleres del Hospicio h*1 corred i1'' ¿onde deb=rá di«¿rse 
Bo l2k . OrresR°ndencia administrativa referente al

^.Giro^nystlf p0T1^n hacerse remitiendo el imiiorte 
C cortad 0 Lctra de fácil cobro. 

y dirVa,®. conten8a** valores deborán ir ccrti- 
liúniA' 5 3 nombre de la citada Inspección, 

cuatro "í; reclamen después de transcu- 
!an a! prcein ‘i dCsdc sn Publicación, sólo se ser
' «o corril.» ® VC"ta’ 0 sca » 3-5 cedimos los 

''ente y a Ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por. oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo - recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
k-ye ------------------ - ---------------------------------------------- ----------

jiat11?'03 de' en. Ia P^'usula, islas adyacentes, Canarias y 
Ib., . su urnn,.,i^ .i“Jeto.s a la legislación peninsular, a los veinte 

¡.|Clv'l). ' si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
tU:l|,'r,lvinc^'Iv* Gobierno son obligatorias para la capital 
(Lev" ^ías .L,. ' 'I"e s.e Publican oñciahnente en ella, y desde 

y de 3 .]_ “ í Pilra ’0S ctemás pueblos de la misma provincia.
ue noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
gtilente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final <1e cada semestre.

SECCION PRIMERA

. Minist er io de t r abaj o
Y PREVISION

lll ORDENES
,7'' Jh  instancia y examinados los 

■'Os yHn. °® ‘ emitidos por la Sociedad de OÜ- 
'i^ne/.y*8 Acered (Zaragoza), al objeto de 

‘^^f’^ción para concertar contratos 
'U1'*onto colectivo, y no existiendo en 

t ^iói/. । !os documentos presentados contra- 
al^na con lo legislado sobre esta ma- 

A!'ll,Steí’° acordado aprobar los fis- 
? Heí?i„|nira oxplotacióu colectiva incluidos en 
t c0hi; in.ienfo.^e ñüal Y autorizar a ésta pa- 

eon^1 fiiol108 contratos con las ventajas 
'1 (>fo do0 o*, decreto de 19 de mayo y Regla-

8e 'A s de julio de 1931, elevados a Ley en 
v^lic-uí mismo año, debiendo ser

^'8te aouerdo en la Gaceta de Madrid 
l üíi a* OficUil de la provincia,
b y .Oomunico a V. I. para su conocimien- 
•'^ci *:i't(28- Madrid, 20 de agosto de 1932.

Ll Callero.
I 1 l}|rector general de Trabajo.

(.Gaceta 6 septiembre 1932).

i limo. Sr. Vísta la instancia y examinados los 
: documentos remitidos por la Sociedad Obreros 

campesinos de Pradilla de Ebro (Zaragoza), al 
objeto de obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia en ninguno de los documen
tos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos de explotación colectiva incluidos en el 
Reglamento de la Sección filial y autorizar a és
ta para concertar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de mayo y 
Reglamento de 8 de julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de septiembre del mismo año. debien
do ser publicado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Madrid, 3 de septiembre de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

. . (Gaceta 8 septiembre 1932).

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.924, interpuesto porD. Nicolás Pariente, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia de 
Ateca, en expediente con D.n Pilar Alvarez de 
Liñán y otros:

De acuerdo con* la Sección de la Propiedad 
rústica de la^Ckímisión mixta arbitral agrícola,

Este Mhústerió ha resüelto confirmar en to , 
das sus partes el fallo del Juez/1 1 L
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Madrid, 22 do agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero. .
Señor Juez de primera instancia de Ateca.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.758, interpuesto por D. Sebastián Solanas 
Pérez, contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Ateca, en expediente con D.a Maiía Vi
centa de Liñán:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 22 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Ateca.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme 
ro 1.997, interpuesto por D.a Petra Fuentes, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Calatayud, en expediente con D. Policarpo 
Fuentes:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to 
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 22 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Calatayud.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.739, interpuesto por I). Leoncio Urchaga, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Borja, en expediente con D. Juan Ojeda Po 
mares:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 24 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

De acuerdo con la Sección de la 
rústica de la Comisión mixta arbitral agH ’

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
sus partes el fallo del Juez. „ .iqCo

Madrid, 26 de agosto de 1932.-Francis
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Ateca.

Visto el recurso de revisión de rentas’r,f(,ban 
ro 2757, interpuesto por D. Angel b» a 
León, contra fallo del Juzgado de P' .xt0 
instancia de Ateca, en expediente con D. D
Esteban Lr ón: ¡0jad

De acuerdo con la Sección de la ‘‘^^olg, 
rústica de la Comisión mixta arbitral ag 

Este Ministerio ha resuelto confirmar e 
das sus partes el fallo del Juez. ...n-isco 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—l<r
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Ateca-

^Gaceta 8 septiembre

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diput30*011 
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR Jg

Esta Comisión Gestora, en sesión co 6 |)9g 
el día 10 del actual, acordó fijar, dn* 
para celebración de sus sesiones ordina' a 
rante el corriente mes, las correspondí0 
ios días 10, 17 y 24, a las diez y ocho 1101 ¡¿dic0

Lo que se hace público en este per 
oficial, para general conocimiento. ,| pfe-

Zaragoza, 7 de septiembre de 1932.— 
sidente, Luis Orensanz. __ /

SECCION QUINTA^
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.800, interpuesto por D. Alejo Mañero, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Borja, en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez. •

Madrid, 24 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.175, interpuesto por D. Angel Esteban 
León, contra fallo del Juzgado de primera ins 
tancia de Ateca, en expediente con D. León 
Gutiérrez Urquía;

Dirección general de Sanidad.
En armonía con lo dispuesto en el 

creto de este Ministerio de 2 de agosto 
(artículo 2.°) y Real orden de 11 de nov inci9r’ 
del mismo año (normas 8.a y 9.a), se a iH1 
para su provisión en propiedad, dur ^^Ig' 
plazo de un mes, las plazas de Médicos 
res de la provincia de Zaragoza.

GODOJOS z . 0 do'
Municipio que integra el partido medm > 

dojos.
Capitalidad del partido, Godojos.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Ateca.
Número de plazas, 1.
Causa de la vacante, renuncia. e . . S0'
Clase de la plaza, Inspector municipal 

nidad.
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pegona de la plaza, 5.a
1'375 pesetas.

municipal 6° ^am*^as inclllídas en Beneficencia

C;Rn^a ?e Pr°visión, concurso de méritos, 
^nso de población, 507.

8ervaciones: igualas, 3.625 pesetas.

. . PLASENCIa  DE JALON 
^nc^a^T0!^116 el partido médico, Pla- 

p Jalón.
p^Pdalidad del partido, Plasencia de Jalón.
* ^vincia, Zaragoza.
NiímlfÍ0 Pjdiciaí, La Almunia.
Caimer° de P*azas, 1.
ClaeT id6Ja vacante> renuncia.

de a Plaza> Inspector municipal de Sa-

de *a Plaza, 5.a
Númplon anual, 1375 pesetas.

^^aicipa? 7 ^am*^as incluidas en Beneficencia

Cen^a Prov¡8i<5n, concurso de méritos. 
easo de población, 902.

Mu .. . h e r ma s
* ^hias'^'0 q*16 ’Qteera el partido médico, 
fe8*'-ad del Partido, Tierma?.
Cidnc'a'.Za,'as°za-
N "'Jo Judicial, Sos.
Ca®ar° de Plazas, 1.

.Clase d®, vaoante, renuncia,
^daj ( 0 8 Plaza» Inspector municipal de Sa-

|J)otap?/ia de 18 p,aza- 3-a
n^nua,’.2/2°0 Pesetas.

,11|^iicipá|) ]9 ^amiiias incluidas en Beneficencia

ido Provisión, concurso de méritos. 
080 de población, 1.793.

Mu . . ORES
1Clpio que integra el partido médico,

del Partido, Orés.
í01.8’ Zaragoza,

Inicial, Ejea de los Caballeros.
Causa d d.e P'8288’ L

Hi J*3se a 6 । vacante, defunción.
6 *a Plaza, Inspector municipal de Sa-

P¿^ria de la plaza. 5.a
anual).L375.

de familias incluidas en Beneficen- 
í8!' 2' . .
i Provisión, concurso de méritos. 80 de población, 689.

MUn. . . COSUENDA
Que integra el partido médico, Co-

deI Partido, Cosuenda. 
Zaragoza. 

ludicial, Cariñena. 
a de P^zas, 1. . 
de la vacante, renuncia.

Ciase de la plaza, Inspector municipal de Sa
nidad.

Categoría de la plaza, 4.a
Dotación anual, 1.650 pesetas.
Número de familias incluidas en Beneficencia 

municipal, 20.
Forma de provisión, Concurso de méritos.
Censo de población, 1.003.
Las insUii^l^ W papel de 8.a clase, se diri

girán al s^or Alcalde» Presidente del Ayunta- 
míentq, capit^lida^dél partido, acompañando a 
las mismas fa mxna 'de méritos (Norma 10.a de la 
R. O. de 11 de noviembre de 1930).

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El Jefe del 
Negociado, Ubaldo Trujillano.—V.0 B.°: El Di
rector general P. D., S. Ruesta.

^Gaceta 6 septiembre 1932).

Nüm. 3.820.

Alcaldía de la Inmortal ciudad
de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el artícu 
lo 69 del Reglamento para el servicio y admi
nistración del Cementerio de Torrero, se anun
cia al público que desde el día siete del próxi
mo mes de noviembre se procederá a la exhu
mación de los restos cadavéricos existentes en 
los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual 
fueron concedidas las inhumaciones. Durante 
el plazo que se marca, los parientes o amigos 
de los finados solicitarán, si lo desean, la conti
nuación de los indicados restos mortales en las 
fosas en que yacen, previa la oportuna renova
ción y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1932.—M. Sa- 
lillas.

Cuadros y sepulturas que se indican:
Las de adultos, medianos y párvulos que 

caducan en los meses de julio, agosto y sep
tiembre del corriente año.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Extrato de los acuerdos adoptados durante el 
mes de julio de 1932.

(Conclusión.) — Véase el B. O. de 7 del actual;

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Asuntos generales.

Autorizar a D. José Briones para hacerse 
abastecedor de carnes para sí mismo, a D. Jai
me Pilera para la venta de carnes y a D. Aníbal 
Riesco para venta de pescados.

Autorizar a D. Angel Ara, a D. Francisco Zay, 
a D. Angel Cazcarro y a D. Ignacio García para 
estabular ganado porcino.

Autorizar a D. Santiago Lizaga y D. Jesús 
Gil para el establecimiento de vaquerías.
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Dotar a la Comisión de Abastos del personal 
técnico para intensificar la labor de la Inspec
ción de sustancias alimenticias. ■ .

Conceder a D. Casimiro Sarria un mes de li- 
cencía. . ,

Quedar enterado de un escrito de la Alcaldía, 
dando cuenta de la venta, en 900 pesetas, de 
cuatro caballos de desecho, verificada por la 
Jefatura de la Guardia municipal.

Sesión de 22 de julio de 1932 (ordinaria).

Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Invitar al Exorno. Sr. Presidente de la Repú
blica para que visite nuestra ciudad el próximo 
otoño. .

Nombrar, en virtud de oposición, auxiliares 
administrativos, a D. Juan José Navarro, don 
Alejandro Gonzalo, D. Eduardo Fuembuena, do
ña Amparo Gállego, D Jesús Serrano, D a Pilar 
Guinda, D. Floreal Chueca, D.a Isabel Aguirce- 
gomozcorta, D. Andrés Capdevila, D.a Carmen 
Cinto y D.a Dionisia Salvador.

Abonar dietas reglamentarias a los señores 
que formaron el Tribunal. , ,

Dar de baja anuncio do 1). Andrés Regüiro 
en la calle Torre Nueva.

Autorizar a I). Julio San Martín para abonar 
en tres plazos la contribución especial que so 
le impuso por alineación de la callo Manifes
tación.

Dar de baja un establecimiento y alta de bar 
bería en Cádiz, 3.

Desestimar petición de D. Domingo Solsona, 
en la que solicitaba un puesto lijo para la venta 
en la plaza de Santangel o en la del Pueblo.

Dar de baja escaparates de D. Clemente Per- 
na,enSan Jorge, 9. .

Denegar petición de D. Vicente Pérez solici
tando puesto en la Puerta del Portillo. . ,

Retirar una garita de venta de verduras exis
tente en la Puerta del Portillo.

Desestimar instancia de D. Silverio Eicartm 
sobre instalación de un puesto de venta en la 
calle de Espoz y Mina.

Aprobar varias altas presentadas por la Ins
pección de Arbitrios. ,

Conceder tres anualidades para que los veci 
nos del P.° Ruiseñores abonen las cuotas que 
les corresponden por contribuciones especiales.

Adjudicar a D. José Campo el concurso de 
enajenación de 132 troncos maderables.

Retirar la concesión otorgada a D. José Mar
co para abrevar sus ganados en el río Ebro.

Cesar el disfrute de casa habitación y perci
bo de una peseta diaria que venía disfrutando 
el guarda Agustín Sanjuán, por limpieza do la 
hermita de Villamayor.

Exigir el pago de un recibo por solares a la 
propietaria del solar número 41 de la calle Mi
guel Servet. , ,

Desestimar instancia de la Sociedad Zarago- 
na U. V. C. solicitando so cobre el canon de 
agua y vertido de las habitaciones una vez ha
bitadas; y la D. Manuel E<coriaza que hacía 

con respecto a la casa núm. 1 de la plaza I

Engracia. . . ca||eá
Instalar una fuente pública entre i ■ 

Habana y Joronogués. . ( tolna
Autorizar a D. Francisco Palacios par^

de agua, en Sol, 5.
Dar baja en el canon de agua el au

que se encerraba en P.° Pamplona, 4. t¡Cflr
Autorizara D. Mariaño Gella para P ¿0. 

una segunda toma de agua en la calle ..
lón, sin número. . . . j fá'

Cobrar el canon de agua a la
brica de Cervezas <La Zaragozana» \cCiófl

Anular el acta levantada por la InS" | 
de Arbitrios a D.a Carmen Español. cobra- 

■ Devolver la cantidad indebidament ■ 
da por inquilinato a D Beitrán Duclé'- je

Cobrar al nuevo propietario el ser 
agua en el garage España.

Autorizar a D. Santiago Pascual par¡ 
un hilo de antena por encima de la casa . i 
ro 41 de la calle Pignatelli. . . ^¡col^

Desestimar instancia de I). Andre-' • cg- 
solicitando la baja de agua del garage ab 
lie Castelví, 5. • ., vei"

Denegar la reclamación que por ag>’a J 
tido presenta D. Mariano Comesia8. )|¡li^" 

Desestimar la de D. Julián Truebn h 
do anulación de dos recibos de inqn'1111 .¿¿H' 

E ovar a 22.500 la consignación 
puesto de 1932 como ingresos no prevls 0ll iü 

Vender a D. Waldo López un torren
calle del Asalto. , । 'fríl111

Recurrir de la sentencia dictada P°1’ 'a ¡nt1 
nal económico administrativo en alza1 

v

Cl
6' 
d!

0!

A

8
e1

f

u

puesta por 1). Miguel Peire., C1’*
Aceptar definitivamente dictamen n* 

misión de Hacienda, proponiendo qn1'1' ^d1' 
tamiento se haga cargo en determina i - 
cienes de parte del activo de la Spciey 
gozaría de Urbanización y Construccio^-

Aprobar relación de facturas del d  
de Hacienda. . caíddc

Quedar enterado de la resolución ■’ 
el recurso interpuesto por la Corpoi"’. r¡eli0- 
bre el sostenimiento del Instituto de I «

Adquirir 4.000 kilos de paja con des 
caballerías de la guardia municipal. _

Señalar con el núm. 63 la nueva c 
traída en la Avenida del Siglo XX |){1berd

Incluir en nómina, como sueldo, l°3

c

t

t

n

de la Guardia municipal.
Incluir en el turno para previsión 

las a D. Antonio Rubio. c0,V

da y

Indemnizar a D.* Narcisa Villuend 
cantidad de 65 pesetas por desperfe01 
dos en automóvil de su propiedad. (

Aprobar el acta de la subasta v". I
la adjudicación de artículos de conS 0, 6 
destino a los asilados de la Casa Amp11 )OgiF^, 

No considerar como mérito a los op^ c 
a practicantes, los servicios prestados 
rácter interino.

Llevar a*cabo la instalación de Pnl^n 
las escuelas de Costa y Gascón y Mar1 '
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la memoria presentada por el Inter- 
V6^>r del Teatro Principal.
del'iv!ll"ap a Emilio Lajoaticia Presidente 
droü^1,)una* oposiciones a plazas de coma-

en v*rtnd de concurso a DA Simona 
a^ ()> comadrona del barrio de Casetas, y a 

Alfo^ QUüoi(^n Noguera, de los de Monzalbarba y 
¿'“‘brar, mediante oposiciones restringidas, 

con^uotores de la ambulancia sanitaria 
. ■ los actuales camilleros que tengan carnet 
1 inductores.

olón^0^81* ^actura8 del Negociado de Goberna-

<hiAAnC0(i6r diversas licencias para realizar pe- 
1 obras.

ci6h ^o^oitivamente obras de pavimenta
' 'b) la calle de Palomar.

|a bar certificación do obra ejecutada por 
Av^i 1l‘ala (io las obras de explanación en laa del Siglo XX. 1
8il|0 Jli'i.icar a E. Manuel Montero el concur- 

obrado para adquisición de aparatos

^!ia,ll.pI a *08 señores Hijos de D. Dámaso 
11,1 (ilt l,nP0Pte de las obras de modificación 
a la M c'^ble que suministra la fuerza 
Av q ,':1,11 iCa Q*1© poseen dichos señores en la £da del Siglo XX.
^ent-í ’V PPOVÍ9ioualmeyte las obras de pavi- 

do la calle del Pozo.
l)ara ensanche de la vía pública 

^r^/16 *a oasa número ‘¿0 de la calle de San

<ihatyL',r^ar a Ia Comisión para la venta de 
Ct5dla ex’stfnte en almacenes.

dra' .t,p a la S. A. Alcoholera Agrícola la pie- 
.d.68echo.

medianfe concurso, dos máquinas 
I)^'1'bjr con destino a Quintas.

^^J’mar petición de D. José Vidal, sobre 
^cimiento contradictorio para la jubila-

91 'J'1 ceder dos meses de licencia por enfermo 
D. Prudencio Orte.

9*cokl‘edep dos meses de licencia, con sueldo, 
cia| ^'^dor Fidel Alonso, y sin sueldo al oti- 
A^ndo D. Manuel Terrer.

boJ 1 ‘‘bar el acta de entrega de la capilla del

'lo Q^brar, en virtud de oposición, a D. Maria- 
ara ocupará vacante de Veedor del

^n^j^bar el reglamento formulado para régi 
0() tes Juntas benéficas de distrito.

^'aii^^der al partido republicano radical so- 
80]j ,61 edificio de la Lonja.

?^P¡ ter de los poderes públicos el apoyo ne-
Para remediar los daños causados por 

^¡A.^as inundaciones.
Loó; deI día 29 de j|llio do 1932 (ordinaria). 

%t¡ Pay aprobación del acta de la sesión

al Radio comunista el edificio de la

Recibir provisionalmente las obras de ten 
dido de nuevas'tuberías.

Nombrar, con carácter fijo, a los obreros San
tiago Rubio, Félix Relio, Juan Sánchez y San
tiago Gascón.

Dar de baja escaparates de D. Eugenio Mur
ga, en la plaza del Pilar, 15.

Rechazar petición de D. Jesús Alvarez solici
tando venta de plátanos.

Autorizar a D. Luis Sanz para venta de me 
Iones en Conde Aranda.

Autorizar a D. Manuel Flores para venta de 
dulces, en la plaza de San Felipe.

Autorizar a D.a Carmen Romeo el cambio del 
cajón 45 del Nuevo Mercado.

Conceder la Lonja a la Asocmción de Arren
datarios de pisos.

Aprobar varias altas presentadas por la Ins
pección de Arbitrios.

Ceder terreno a canon en Villamayor a don 
Juan Alamán, a I). Simón Roche y a D. León 
Lozano.

Autorizar a I). Andrés Lucia para practicar 
una toma de agua en San Pablo, 30 y 32.

Conceder permiso para practicar una segun
da toma de agua en Mártires, 14.

Autorizar a D. Mariano Ezpeleta para reali
zar tres tomas de agua, en Ranas.

Formar una Comisión administradora déla 
zona de ensanche que pasa a poder del Ayun
tamiento. •

Percibir desde 1933 mensualmente sus habe
res la Policía de Abastos.

Reclamar a la empresa del Teatro Principal 
el abono de una factura a D. Enrique Coca, [>or 
reparación de un motor.

Retirar a D. Melchor Buil el situado de auto
buses en calle Antonio Pérez.

No eximir a los vendedores de helados del 
pago de su arbitrio.

Proceder al vallado de los solares 1 y 7 de 
la Huerta de Santa Engracia.

Anular un recibo de solares a la Sociedad de 
Cemento Armado.

Dar de baja un solar de D. Luis Iturralde, en 
Camino San José.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Hacienda.

Conceder al guarda Donato Sanz un socorro 
de 150 pesetas.

Desestimar la petición de subvención intere
sada por la Colonia de Beziers.

Adquirir cuatro solares para escuelas.
Aprobar relación de facturas del Negociado 

de Gobernación.
Autorizar a los señores que figuran en el dic

tamen para realizar diversas obras.
Autorizar, para construir edificio, a D. Celso 

Moreno, a D. Félix Piniila, a D. Antonio Part, a 
D. José Pescador, a D. Manuel López, a D.a En
carnación Diez, a D. Pedro García y a I). To
más Martín. Para aumento de piso, a D. Ma
nuel Aguirre, a D. Eustaquio Casado y a don 
Evaristo Motiel.

Elevar el arbitrio por licencia concedida a 
D. Benigno Balaguer.
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Aprobar recepción definitiva de las obras de 
pavimento de la calle del Cer6zo.

Conceder una prórroga de 10 días a D. Ro- 
O'ie Vicente, para terminar las obras de am
pliación del alcantarillado en la calle Alfonso.

Continuar las gestiones iniciadas para el cu
brimiento de la vía existente en calle de So 
brarbe.

Adquirir, mediante concurso, uniformes de 
verano con destino al personal del taller me
cánico.

Recibir provisionalmente las obras de pavi 
mentación de la calle de Agustín, y las com
plementarias para habilitación del edificio es
cuela «La Caridad» para Casa de Socorro.

Aprobar el proyecto de modificación de la 
línea en la calle Mayor.

Recibir provisionalmente adoquinado colo
cado en la calle de la Industria.

Instalar ocho lavabos en los retretes de la 
Casa Amparo.

Aprobar liquidación de las obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos a perpe
tuidad en el Cementerio de Torrero.

Recibir provisionalmente obras de adoqui 
nado en la calle de Gavín,

Aprobar certificación de obras ejecutadas 
por la contrata de construcción d 1 alcantari
llado en la Avenida de América.

Autorizar a D. Antonio Treviñe para insta
lación de línea de autobuses "desde la estación 
de Cariñena a Ja calle de Jesús.

Conceder 30 días de licencia, por enfermo, 
al oficial l.° D. Nicasio Gimeno, y al oficial 2.° 
D.a Melitina Marcos.

Conceder tres meses de permiso al Archivero 
municipal.

Conceder a D.R Pilar Hernández el socorro 
reglamentario.

Otorgar a D." Teresa Brocona la pensión re
glamentaria.

Aprobar facturas del Negociado de Asuntos 
generales.

Autorizar: a D/ Rosa Luengo, D.R Generosa 
Illanco y D. Joaquín Cruz, para la apertura de 
expenduría de carne. A D. Tito Ramón y don 
Martín Aladrén, para venta de carbón.

Autorizar: a D. Manuel Andrés, para el recrío 
de ganado vacuno. Para el recrío de ganado 
porcino, a D. José Viñuales, D. Julián López, 
D. Pedro Zaurín, D. Mariano Alfambra y D. Jo
sé Valdobín.

Conceder un mes de licencia al señor Tenien
te de Alcalde D. Francisco Monzón, y 50 días 
al Concejal D. José Vera.

Aprobar escrito de Alcaldía proponiendo 
que el Ayuntamiento solicite del Estado la ce
sión de cuarteles, en las condiciones que figu
ran en el mencionado escrito y con la enmien
da transcrita en el acta.

Conceder un mes de licencia al Teniente de 
Alcalde D. Pablo F. Pineda, y a D. Antonio 
Aramendía dos meses.

Adquirir un local con destino a la Escuela 
Maternal.

Suprimir la Comisión de Compras de es!e 
Ayuntamiento.

Núm. 3.816. _
Instituto Geográfico y Catasta1

Segunda Brigada de Parcelación — Provine^ 
de Zaragoza. I

Por el presente anuncio se notifica a t0, t¡. 
los propietarios o poseedores de fincas ri
cas enclavadas en el término municipal de q 
yuela, que de conformidad con lo preccpi*1 
en las disposiciones vigentes, serán exp|,eVg 
al público los planos parcelarios y relacié 
características de los polígonos núm?. ífl 
15,16,23,25, 28, 27, 29 y 33, en la SecreW 
del Ay untamiento, por el plazo de tres 
a partir de la fecha de la publicación do ,g 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°vl 1 0.

Los propietarios o poseedores de fipcafl> L 
drán presentar cuantas reclamaciones cr 
pertinentes ante la Junta pericial de 
dentro dentro del plazo de tres meses do 
posición. ‘ I(1.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1932.—/ /ig. 
geniero Jefe de la 2.a Brigada, José Mana 
roña.

Núrq. 3.817.

Jefatura de Obras públicas.

. Aviso. bfl|í
Habiendo terminado la ejecución de la9 rre' 

de acopios y su empleo en recargos de la % ni 
tera de Gallur a Sangüesa, kilómetros/ se 
31'848, el contratista D. Juan Allera, a 
adjudicó la contrata por orden de 24 v0|ii* 
tiembre de 1932, y a los efectos de la oii' 
ción de la fianza que se constituyó para 
der de la contrata, se anuncia, de 
dad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (0
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para O*11 juS 
Alcaldes de los Municipios a que afe^!lí la 

• obras remitan, en el plazo de treinta días* ‘ 
Jefatura de Obras públicas de la prOoptr8 
certificación de haber o no reclamación c 
el contratista por dichas obras; entendie^íi 
que no hay reclamación alguna si no se re 
certificaciones.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1932.—E1 1 
niero Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA^
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

for los plazos y a los efectos reglame,1S¿J 
íc hallan expuestos al público, en la 
te cada Ayuntamiento de los que a cont’1 , pd 
le mencionan, los siguientes documento ’ 
.tiendo presentar los vecinos contra aq*16 
aclamaciones que estimen conveniente!-

Listas de Vocales de las Comisiones de ev^t1* 
3.795.— Aranda de Moncayo.
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nOn, Cuentas municipales. 
Ld821.- Maluenda.

3 7Q» Ordenanza s de exacciones. 
1 ~ San Mateo de Gállego.

3rQR PresuPwesto ordinario. 
; ' San Mateo de Gállego. 

3R1Q Pr°yecto de presupuesto. 
" •' lorrijo de la Cañada.

3o|a M departo de rústica, 
lorrecilla de Valmadrid.

[) j , Monterde. N.° 3.809.
P$rez’ del pueb'o 

foac?o,l¿KSal,er:^^ a l°s fines de oir las recla- 
^ico miS ?erdntinte8, quedan expuestos al pú- 
^cumn* ¿a ^^taría del Ayuntamiento, los 

Orden 08 ^¡entes:
. nza Para e* repartimiento sobre utili 

DesiBPOr ■qUÍnoe diss‘
de evaC|1<)n d0 V0Ga,es natos de las comisio 

ta> Dor c; at lia?*ón y relaciones tenidas en cuen- 
8lete días.

Calde Hde’,7 dG septiembre de 1932. — El Al 
ue- Joaquín Sebastián.
p. Pomer. N.° 3.822. 

día 99 i ।|a § , “ Y161 actual septiembre, tendrá lugar, 
411 S,:hi,,nea déla casa Consistorial 

'Un.lent°l las subastas de los segundos 
. las nni,ePt08 forestales.
elahí:i (-h a mañana: pastos de la partida 

Cll9tro(.i'a’baí° el tipo en alzada de mil 
MA1as n a8 P^oenta pesetas.

* e a manana: pastos de la partida 
Cleritas arte8, bai° 61 t'Po en alza de seis- 

A Pesetas.
t'H^<nhib de ,.a mañana: pastos de la partida 
re8citinfQd y e* Solano, bajo el tipo en alza de 

A |a* as Pesetas.
í^iiertoe^i la fai'de: pastos de la partida Val- 
98Asenta ,aj0 e* O'po en alza de cuatrocien- 

zapera00 n tarde: pastos de la partida de 
8^dn- ampoluengo, bajo el tipo enal- 

VA las ! V1 Pesetas.
h 0 ía tarde: pastos de la partida de 

0S| baj° e* f’po en alza de dos mil

d?8198 sV 1(¡Sl.1*tar,desiertas algunas de las su- 
día« ■ e. a,an las segundas dentro de los 

h^ieioní.V^11160168’‘ í)aj° ,op mismos tipos y
8. s) en el mismo local y las misma lio-

,d® septiembre de 1932. - El Aloal- 
rce'>no Cisneros.

Alagón. N.” 8.662. 
?S acuerdos adoptados por el Ayurr 

; V. no de esta villa durante el finado ue luho.
a lllsión)1 ~ Véase el B. O. de ayer.

J1 meses de licencia que solicita 
“^■níen^^^reviela, para atender al res

o de su salud, según certificación fa

cultativa que presenta, con el voto en contra del 
señor Alcalde, Teniente de Alcalde Sr. Lango- 
yo y Concejal Sr. Ríos, por entender que no es 
bastante justificación la que presenta, y es sen
tar un mal precedente, puesto que la enferme
dad que alega, no es de carácter grave para 
dejar de asistir a las sesiones.

Dar las más expresivas gracias, en nombre 
de este Ayuntamiento, a la agrupación Artísti
ca <María Guerrero», de esta localidad, por los 
ofrecimientos que hace para caso de que se ce
lebre algún festival a beneficio de los perjudi
cados por el desbordamiento del río Jalón.

Convocar para el día de mañana, a las siete de 
la tarde, a los perjudicados por las recientes 
inundaciones del río Jalón, para determinar los 
perjuicios ocasionados y elevar urgente peti
ción de socorros a los poderes públicos, en 
unión de los demás pueblos perjudicados.

Tomar en consideración la solicitud de don 
Felipe Rovira, administrador de la señora Du
quesa de Soma, concediéndole un plazo hasta 
fin delaño actual, para la ejecución de obras, 
ordenadas en edificios de su propiedad por es
te Ayuntamiento.

Conceder licencia para obras en edificios de 
su propiedad, y con sujeción a las vigentes dis
posiciones, a José Bernal y Félix Rodríguez, en 
la calle de San Pedro y Fermín Galán, respecti ■ 
vamente.

Autorizar provisionalmente al vecino Nica
nor Sofí, para la colocación de una cerca de red 
metálica, en la parte delantera de su casa en 
construcción, sita en el camino de la Azucarera.

Dejar pendiente de estudio la solicitud del 
Juzgado municipal sobre ejecución de obras pa
ra adecentamiento de sus locales y suministro 
de material de oficinas.

Delegar al Concejal D. Joaquín Borao, para 
consultar con el Abogado asesor de esto Ayun
tamiento, sobre la forma más conveniente de 
sacar en arriendo el edificio Posada del Sol, 
propiedad del Municipio.

Insistir nuevamente con la Electra de Almo- 
zara, para la instalación de una red protectora 
en la toma de las Eras de la Jarea, conforme ya 
se le tiene comunicado por el Ayuntamiento

Aprobar el Reglamento convenido con la 
Banda de música de la Agrupación Filarmónica 
de esta villa, por el tiempo y condiciones que 
en el mismo se determinan.

Hacer presente al Ayuntamiento de Cabañas, 
que no siendo posible intervenir para la varia
ción del camino vecinal de Tauste a Pedrola, 
por ser ya un acuerdo definitivo de Superiori
dad, este Ayuntamiento le prestará su más 
eficaz apoyo, para darle el carácter de camino 
vecinal al que une en la actualidad Alagón con 
el pueblo de Cabañas. .

Sesión del día 27.— Aprobar el acta de la 
anterior.

Quedar enterados de las circulares publica
das en los «Boletines Oficiales» de la última se
mana.

Dar la conformidad a la cuantía de los ho
norarios que exige el Perito Agrícola D. Anto
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nio Pelayo, por gastos de deslinde y replanteo 
de mojones de las Mejanas de este Ayunta 
miento, dejando pendiente la ejecución de esos 
trabajos, hasta que por la presidencia se dé 
cuenta y presten su conformidad los Ayunta 
mientos de Torres de Berrellén y Cabañas, a cu
yos términos afectan, así como también al señor- 
Duque de Terranova.

Interesar del Sindicato de Riegos de esta vi
lla, los datos que solicita en carta circular, por 
orden de la Dirección general de Obras públi
cas, el Ingeniero encargado do los estudios 
del Jalón, afecto a la Mancomunidad Hidrográ
fica del Ebro.

Expedir las certificaciones que solicita el ve
cino Modesto Gracia relacionadas con el acuer
do, sobre el retrato del General Mayandía.

Autorizar al vecino Andrés Logroño Gracia, 
para trabajar de noche con su máquina trilla
dora en las Eras de la Jarea, haciéndose soli
dario de las responsabilidades de todo orden 
en que por ello pudiera incurrir.

Comisionar al Concejal D. Joaquín Borao, 
para que el próximo sábado presente en la Ca 
ja de Previsión Sjcial de Aragón el expediente 
incoado por este Ayuntamiento para Ja con
tratación de un préstamo.

Traer a estudio del Ayuntamiento, para la 
próxima sesión, el pliego de condiciones que 
rige en la actualidad para el arriendo del edifi
cio Posada del Sol, propiedad del Ayuntamien
to, por si fuese susceptible introducir alguna 
modificación para el próximo concurso.

Encargar a la Comisión de Fomento de este 
Ayuntamiento, gire una visita de inspección al 
edificio Posada del Sol, para ver las reparacio
nes que haya que efectuar, antes de que sea 
anunciado el próximo concurso para su arren
damiento.

Publicar un bando prohibiendo bañarse en 
ningún sitio de este término municipal, sin el 
correspondiente pantalón o traje de baño.

Quedar enterados de la comunicación reci
bida del Ayuntamiento de Pleitas, expresando 
su agradecimiento por el auxilio prestado por 
el Ayuntamiento y vecinos de esta villa, a los 
de aquel pueblo con motivo de las recientes 
inu ndaciones.

Delegar al Teniente de Alcalde de este Ayun
tamiento D. Mariano Langoyo, para que asista 
el próximo domingo a la asamblea que ha de 
celebrarse en La Almuoia de todos los pue
blos damnificados por el desbordamiento del 
río Jalón, abonándole las dietas correspondien
tes.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Alagón, a 24 de agosto de 1932.— El Alcalde,
P. O., Conrado Adé Vera.— El Secretario, Gui
llermo Arilla.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

NÚm. 3.824.

Ejea de los Caballeros. ,
D, Francisco Mesa y Holgado, Juez de 

instancia de la villa de Ejea de los Caba 
y su partido; .

Hago saber: Que en la ejecución de »0' 
cía del juicio ordinario de menor cuanll^pr0. 
mitado ante este Juzgado a instancia de 
curador D. Zacarías Peiré Gil, en nombre } 
presentación de D. Ramón Palacio Fa11- 
tra D. Braulio Asín Olloqui y D- 
Asín Rived, sobre cobro de pesetas, se 8 
la venta en pública subasta, por priiu1 
el siguiente inmueble, sito en la villa 
daba: ^].

Una casa con corral, en la partida de 
tas, hoy paseo de Jardines, de tres P*"0^^^. 
el firme y trescientos cincuenta metros ('11 
dos de superficie; lindante por la dei'C^ 
trando con campo de 1). Pedro Sancho * 
tro, por la izquierda con la de José 1;',“ ’ al- 
el frente con Ronda de la Villa y por 
da con fincas de Emilio Lorbés y de b*‘ 
varro: valorada en treinta y cinco mi 
ochenta y Siete pesetas. |¡eii'

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala - 
cia de este Juzgado, el día seis de octlill!<ii.jVii" 
ximo, y hora de las once do su manaii'h

n

ti

tn 
vi 
do

tiéndese: _ 10
Que la certificación del Registro que 

lación de los títulos do propiedad de Ia 
ta finca, estarán de manifiesto en la S' 
que para tomar parta en la subasta, ( 
los licitadores consignaren la mesa del ■ 
do, o en el establecimiento autorizado a fl() 
el diez por ciento del tipo de tasación; 'I 
se admitirán posfuras que no cubran 
terceras partes del avalúo, y que Ia5 l,“ ¡o? 
gravámenes anteriores y los pref6^en,e^rld(, 
hubiera, continuarán subsistentes, ent<lilUgllbrír 
se que el rematante las acepta y queda • 
gado en la responsabilidad de las m'-' 
destinarse a su extinción el precio de.i'em

Dado en Ejea de los Caballeros a 
septiembre de mil novecientos treinta 
Francisco Mesa.— El Secretario judicia , 
cisco Fernández. y

de
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